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Con un fuerte énfasis en el rol social de
la institución y su enfoque preventivo en
la gestión de accidentes laborales, Mu-
tual de Seguridad reafirmó su compromi-
so en la construcción de entornos labora-
les más seguros y saludables.

La actividad fue encabezada por el pre-
sidente del Directorio, Leonardo Daneri, y
el gerente general, Felipe Bunster, quie-
nes resaltaron el impacto de Mutual a tra-
vés de los principales hitos de 2024, los
avances en prevención, seguridad y salud
en el trabajo, los desafíos de la industria, y
la visión de futuro del mundo laboral.

Finalmente, el encuentro también estu-
vo marcado por emotivas palabras de
agradecimiento en la Cuenta Pública del

Directorio que lideró la organización du-
rante el período 2022–2025, junto con dar
a conocer los resultados de la elección del
nuevo Directorio que ejercerá durante
2025–2028.

ANTE LA PRESENCIA DE TRABAJADORES, AUTORIDADES Y ENTIDADES ADHERENTES:

Con un potente llamado a no perder el
foco en la prevención y reducción de
los accidentes laborales,
representantes de Mutual de
Seguridad agradecieron a sus 130 mil
entidades adherentes por consolidarla
como la mutualidad preferida por los
empleadores del país.

Miguel Pereira,
presidente del
Sindicato de Mutual
de Seguridad; José
Francisco Castro,
intendente de
Seguridad y Salud en
el Trabajo de Suseso;
Mónica Pérez,
directora Empresarial,
y Leonardo Daneri,
presidente del
Directorio, ambos de
Mutual de Seguridad.

Luis Chávez, experto en
Prevención de Riesgos de

Mutual de Seguridad;
Paulina Cornejo, jefa de

Prevención de Riesgos de
Beergarden Bellavista SPA;

Grace Nash, gerente de
Personas de Comercial RS;

Romina Zepeda,
supervisora técnica PRP de

Mil Sabores; Leonardo
Daneri, presidente del

Directorio de Mutual de
Seguridad; Francisca

Henríquez, jefa de
Prevención de Rotter y

Krauss, y Rafael Herrera,
gerente de Clientes y

Operaciones de Mutual de
Seguridad.

Nicolás Dupré, gerente de
Administración y Finanzas de

Mutual de Seguridad;
Victoria Burr, socia directora

de Azerta; Juan Pablo
Aylwin, director suplente;

Sebastián Ortiz, director, y
Alicia Contador, subgerente
de Gestión Gremial, los tres

de Mutual de Seguridad.

Héctor Jaramillo,
gerente de Seguridad
y Salud en el Trabajo

de Mutual de
Seguridad; Alejandro

Campos, gerente
general de Linkes SA,

y Francisco Castañeda,
presidente Comisión

SSL de la Cámara
Chilena de la
Construcción.

Sebastián Ortiz,
director Laboral;
Daniel Contreras,
director Laboral;
Eugenio Bascuñán,
director empresarial
suplente, y Christian
Gilchrist, gerente de
Personas y Desarrollo,
todos de Mutual de
Seguridad.

Felipe Bunster, gerente general
de Mutual de Seguridad.

Mutual de Seguridad realizó su 59ª Junta de Adherentes

Vida Empresarial

Elisa Brenes, jefa de Prevención de
Riesgos Servicios Financieros S.A.,
Felipe Salgado, jefe Prevención de
Riesgos de Yaneken; Francisca
Henríquez, jefa de Prevención Riesgos
de Rotter y Krauss, y Verónica Murra,
gerente de Clientes de Mutual de
Seguridad.

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

El proyecto más relevante en
la agenda del Gobierno para re-
ducir la “permisología” está ad
portas de salir del Congreso, tras
lograr acuerdos con la oposición
respecto de sus principales pun-
tos en discordia. La sala del Se-
nado debería concluir esta sema-
na la votación en particular,
pues ya aprobaron la idea de le-
gislar la Ley Marco de Autoriza-
ciones Sectoriales, para luego
avanzar al último trámite en la
Cámara de Diputados. Con ello
se podría despachar la reforma
en las próximas semanas.

Si bien en la Cámara Alta hu-
bo un debate donde principal-
mente senadores oficialistas
cuestionaron el riesgo de reducir
estándares de protección am-
biental, el proyecto ya cuenta
con un respaldo transversal. Un
punto clave para dicho apoyo
fue la negociación en las comi-
siones de Economía y de Hacien-
da, donde uno de los focos de
discusión fue un tema que inco-
modaba al Ejecutivo: sanciones
directas para los funcionarios
públicos que incurran en retra-
sos respecto a los plazos legales
de los trámites vinculados a la
“permisología”.

El ministro de Economía, Ni-
colás Grau es contrario a esta
idea, pues argumentó en el trá-
mite legislativo que puede con-
ducir a resultados indeseados,
como el rechazo de autorizacio-
nes solo por cumplir con los
tiempos. Con todo, comenta a
“El Mercurio” que “quedó bien

resguardado a pesar de que es
un muy buen ejemplo de algo
que, en un diseño ideal nuestro,
no hubiera estado incluido.
Creo que el resultado final es ra-
zonable, es un buen acuerdo en-
tre la visión que tenía principal-
mente la oposición y la visión
que teníamos nosotros”.

Sanciones e incentivos

Lo que quedó estable-
cido en el proyecto
contempla sanciones
monetarias que afec-
tan a los jefes de ser-
vicio donde se verifi-
que que hubo una
negligencia a la hora
de llevar a cabo los trá-
mites conforme a la ley.
Esto implica resol-
ver las solicitu-
des dentro de
los plazos es-
t a b l e c i d o s ,
evacuar los
informes re-
queridos en
t i e m p o y
forma, no-
t i f i c a r
oportuna-
m e n t e y
a p l i c a r
correcta-
mente las
reglas so-
bre suspen-

sión de plazos, principalmente.
El mecanismo para aquello in-

volucra a la nueva oficina que
quedará a cargo de monitorear la
“permisología”, que deberá eva-
cuar reportes semestrales tanto a
las jefaturas de los órganos res-
pectivos como a Contraloría,
quienes podrán adoptar medi-
das correctivas y disciplinarias
vinculadas con el principio de
responsabilidad administrativa.

Si la Contraloría verif ica
—mediante un sumario ad-

ministrativo— que hubo
un incumplimiento in-
justificado de los pla-
zos legales, podrá apli-

car una multa de hasta el
20% de la remuneración

mensual para los
jefes de ser-

v i c i o , l a

que puede aumentar hasta 30%
en caso de reincidencia.

Puntualmente, la ley establece
que la sanción “considerará la
existencia de causas externas a la
autoridad o jefatura que no ha-
yan sido previsibles o gestiona-
bles dentro del ámbito de sus
atribuciones. La justificación del
incumplimiento deberá ser es-
pecífica y verificable”.

La ley también incorporó otra
vía mediante la cual se pretende

conducir el desempeño de los
funcionarios que intervienen en
la ruta de los permisos, a partir
de los incentivos ya vigentes en
la gestión pública. Así, por ejem-
plo, se modifica la ley que regula
los Programas de Mejoramiento
de Gestión (PMG) y los Conve-
nios de Desempeño Colectivo
(CDC), para establecer que los
servicios responsables de otor-
gar autorizaciones deben consi-
derar, cuando elaboren pro-
puestas de indicadores y metas
en estos instrumentos, las reco-
mendaciones que haga la nueva
oficina orientadas al cumpli-
miento de plazos máximos.
También se incorpora la inclu-
sión de estas metas en la norma-
tiva que regula al Sistema de Al-
ta Dirección Pública, para hacer-
las extensivas a los jefes de servi-
cio designados por esta vía y que
tengan a su cargo la entrega de
autorizaciones sectoriales.

“Zanahoria y castigo”

Aunque este tipo de incenti-
vos no estaba en el proyecto ori-
ginal, el ministro Grau afirma
que hubo una conversación
con la Agrupación Nacional
de Empleados F isca les
(ANEF) respecto de la in-
corporación de los nuevos
castigos. En la entidad
también asistieron al trá-
mite legislativo para dar
cuenta de su oposición a
la norma.

Ahora que el proyecto
está prácticamente resuel-

to , e l pres idente de la
ANEF, José Pérez, sostiene
que “rechazamos una nueva
modalidad de sanción para
una cuestión que no conver-
sa con lo que ya tiene la ad-
ministración pública, que

cuando uno no cumple con lo
que fue contratado hay procedi-
mientos regulares de investiga-
ción, de sanción, después de eso
sumario”. Añade que “esta suer-
te de zanahoria y castigo creo
que no es la forma de aplicar (...),
una equivocación no es un aban-
dono de deberes. Incluso tene-
mos también procedimientos de
cumplimiento de metas, enton-
ces creo que eso no aporta en na-
da, solo contamina el proyecto”.

El ministro Grau opina que los
cambios que se introdujeron en
el Senado permitieron moderar
varias de las preocupaciones en
esta materia. “La sanción en sa-
larios solo puede ser a los jefes
de los servicios, es decir, no son
para las personas que tienen una
carrera funcionaria y que no tie-
nen responsabilidades políticas.
Además quedó muy claro que
esas sanciones solo pueden exis-
tir en la medida que haya un de-
bido proceso, y que en ese debi-
do proceso se verifique que ese
jefe de servicio tenía los elemen-
tos para cumplir los tiempos de
manera adecuada y no lo hizo a
pesar de aquello”, argumenta.

Si bien mantiene su rechazo,
Pérez valora estas modificacio-
nes. “La autoridad tiene respon-
sabilidad administrativa, facul-
tades legales y también tiene la
remuneración acorde a hacerse
cargo de un equipo humano y de
los proyectos, de ejecutar la polí-
tica pública y dar dirección a ese
equipo”, destaca.

La reforma también contem-
pla sanciones a los titulares de
proyectos. Al establecer como
un mecanismo para agilizar de-
terminados permisos la posibili-
dad de reemplazarlos por decla-
raciones juradas, se crea un régi-
men de sanciones en caso de
abuso de este instrumento.

Según la Ley Marco de Autorizaciones Sectoriales que está pronta a salir del Congreso:

Las nuevas sanciones que arriesgan los funcionarios
públicos por los plazos de la “permisología”

Nicolás Grau,
ministro de
Economía.

José Pérez,
presidente
de la ANEF.
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Aunque fue un punto en discordia durante toda la tramitación de la iniciativa, el
Gobierno y la oposición zanjaron una fórmula que castiga la remuneración de los jefes
de servicio si la Contraloría verifica que hubo negligencia.

JOAQUÍN AGUILERA R.
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